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1 7 MAY 2013
Por la cual se aceptan las inscripciones de unos aspirantes a la representación de los Profesores de Planta de
la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, ante unos COMITÉS DE CURRlcULO, por las áreas
Disciplinary de Profundización.

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOlÓGICA DE COLOMBIA

En uso de sus atribuciones legales, en especial de las conferidas por la Ley 30 de 1992; Acuerdos 066 y 067
de 2005,023 de 2007; Resoluciones 3462 de 2006,2214 de 2007,3415 de 2007, 1850 de 2009 y,

CONSIDERANDO
Que mediante Resolución Rectoral No. 2141 del 22 de abril de 2013, se convocó a elección de Representantes
de los Profesores de Planta de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, ante unos Comités de
Currlculo, por las áreas Disciplinar y lii!rofundi~~ión, •..~e los Programas. presenciales de: SEDE CENTRAL:
Medicina Veterinaria y Zootecnia (Pr(,)f~ndi~ ~¡/I:;p c:lH.~r~.: P2~li~(DIsciplinar y Profundización),
Administración de Empresas (Profundiz '); es~pl lDiSéiplinar y profundización), Psicopedagogla
(Disciplinar), Licenciatura en EducaciónF a, reaci lDeportesyExtensión en la Sede Seccional
Chiquinquirá (Disciplinar), Licenciatura en Cien Sociales. (lDisciplinar), Licenciatura en Educación Flsica,
Recreación y Deportes y Extensión de la Facultad Seq' ... '·qUitá (lDisciplinar), Licenciatura en Ciencias
Sociales (Disciplinar), Lenguas Extranjeras ( . , , éi.Qn),Idiomas Modernos (Profundización),
Filosoffa (Disciplinar), Licenciatura en Cienc n Ambiental (Disciplinar y Profundización),
Ingenierla Ambiental (Profundización y Di ngenierfa de Transporte y Vlas (Disciplinar), Ingenierla
Metalúrgica (Profundización), Ingenierra>deSístemas (DiSCiplinar), Medicina (Disciplinar y Profundización),
Psicologla (Disciplinar y Profundizaci~P), FI.slca(ProfundizaciQn), Derecho y Ciencias Sociales (Profundización);
SEDE SECCIONAl DUITAMA: Licenciatllra en Educación IndustriaJ.(piscipli Diseño Industrial (Disciplinar)
y Administración de Empresas Agropecuarias (D' 'linar), Administración Ind I (Disciplinar), Licenciatura
en Matemáticas y Estadistica (Pisc:i 'SEDE SECCIO SOGAMOSO: Contadurla
Pública (Disciplinar y Profundizaél isciplinar y Profu ción), Ingenierla Industrial
(Profundización), Administraci ión); y SEDE IONAl CHIQUINQUIRÁ:
Contadurla Pública (Profundiz ad con lo establ en el Acuerdo 067 de 2005 -
Estructura Académica, modifi 7 y Reglamento tado mediante Resolución No
3462 del 23 de octubre de 20 lo modifican.

Que de acuerdo a la Convoca
siguientes docentes:

NOMBRE Y APELLIDOS

para aspirar a dicha Representación, los

UELA

CONTADUR A PUBLICA (Disciplinar)
CONTADUR A PUBLICA (Profundización)
LIC. EN PREESCOLAR (Disciplinar)
LIC. EN PSICOPEDAGOG A (Disciplinar)
LIC. EN EDUCACI N F SICA, RECREACI N y DEPORTES -
Extensión Chiquinquirá (Disciplinar)

ORFA YAMILE PEDRAZA JIM NEZ LIC. EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACI N AMBIENTAL
(Disciplinar)

40030346

GLORIA LEONOR GUTIERREZ 40036835 LIC. EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACI N AMBIENTAL
(Profundización)

INGENIER A DE SISTEMAS (Disciplinar)
CLAUDIA CRISTINA SALAZAR DIAZ 40022452 INGENIER A DE TRANSPORTE Y V AS (Disciplinar)

LUIS ANTONIO S NDOVAL ALV REZ LIC. EN EDUCACI N INDUSTRIAL (Disciplinar) - Duitarna
JAVIER ANTONIO BALLESTEROS RICAURTE

7212495

LlLlA TERESA BERMUDEZ
ANA CECILIA MEDINA

9397898
6749395
41640952 ADMINISTRACI N INDUSTRIAL (Disciplinar) - Duitarna
40010757 LIC. EN MATEM TICAS y ESTAD STICA (Disciplinar) - Duitarna

JOSUE GUSTAVO RAJAS S ENZ ADMINISTRACI N DE EMPRESAS (Profundización)
SOGAMOSO
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Que revisadas las inscripciones de los aspirantes, junto con las constancias allegadas por la Vicerrectorfa
Académica, el Comité Electoral, encontró que cumplen con los requisitos establecidos mediante Resolución No.
2141 del 22 de abril de 2013 y Resolución 3462 del 23 de octubre de 2006, mediante la cual se adopta el
Reglamento, los siguientes Docentes:

NOMBRE Y APELLIDOS NUMERO DE ESCUELA
CÉDULA

LlNA MARLENY LOPEZ SANCHEZ 40035714 CONTADUR1A PUBLICA (Disciplinar)
GLORIA CECILIA DAVILA 25024985 CONTADURIA PUBLICA (Profundización)
LUISA AMI:ZQUITA AGUIRRE 40016556 LIC. EN PREESCOLAR (Disciplinar)
LEONOR GOMEZ GOMEZ 23272328 LIC. EN PSICOPEDAGOGIA (Disciplinar)
CLAUDIA JIOVANCCA PINTO SIABATTO 40025012 LIC. EN EDUCACiÓN FISICA, RECREACiÓN y DEPORTES -

Extensión Chiquinquirá (Disciplinar)
ORFA YAMILE PEDRAZA JIMENEZ 40030346 LIC. EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACiÓN AMBIENTAL

(Disciplinar)
GLORIA LEONOR GUTIERREZ 40036835 LIC. EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACioN AMBIENTAL

(Profundización)
CLAUDIA CRISTINA SALAZAR DIAZ 40022452 INGENIERfA DE TRANSPORTE Y VIAS (Disciplinar)
JAVIER ANTONIO BALLESTEROS RICAURTE 9397898 INGENIERIA DE SISTEMAS (Disciplinar)
LUIS ANTONIO SANDOVAL ALVAREZ 6749395 LIC. EN EDUCACiÓN INDUSTRIAL (Disciplinar) - Duitama
LlLIA TERESA BERMUDEZ 41640952 ADMINISTRACION INDUSTRIAL (Disciplinar) - Duitama
ANA CECILIA MEDINA 40010757 LIC. EN MATEMÁTICAS Y ESTADISTICA (Disciplinar) - Duitama
JOSUE GUSTAVO RAJAS SAENZ 7212495 ADMINISTRACiÓN DE EMPRESAS (Profundización) -

SOGAMOSO

En mérito de lo expuesto, el Rector de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia,

RESUELVE

ARTíCULO 1°, Aceptar las inscripciones como aspirantes a la Representación de los Profesores ante unos
Comité de Currfculo por las áreas Disciplinar y Profundización, de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia, a los docentes que a continuación se relacionan, toda vez que cumplieron con los requisitos de que
tratan las Resoluciones No. 2141 del 22 de abril de 2013 y 3462 del 23 de octubre de 2006.

NOMBRE Y APELLIDOS NUMERO DE ESCUELA
CÉDULA

LlNA MARLENY LÓPEZ SANCHEZ 40035714 CONTADURIA PUBLICA (Disciplinar)
GLORIA CECILIA DAVILA 25024985 CONTADURIA PUBLICA (Profundización)
LUISA AM¡;ZQUITA AGUIRRE 40016556 LIC. EN PREESCOLAR (Disciplinar)
LEONOR GÓMEZ GOMEZ 23272328 LIC. EN PSICOPEDAGOGIA (Disciplinar)
CLAUDIA JIOVANCCA PINTO SIABATTO 40025012 LIC. EN EDUCACiÓN FISICA, RECREACION y DEPORTES -

Extensión Chiquinquirá (Disciplinar)
ORFA YAMILE PEDRAZA JIMI:NEZ 40030346 LIC. EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACiÓN AMBIENTAL

(Disciplinar)
GLORIA LEONOR GUTIERREZ 40036835 LIC. EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACiÓN AMBIENTAL

(Profundización)
CLAUDIA CRISTINA SALAZAR DIAZ 40022452 INGENIERIA DE TRANSPORTE Y VIAS (Disciplinar)
JAVIER ANTONIO BALLESTEROS RICAURTE 9397898 INGENIERIA DE SISTEMAS (Disciplinar)
LUIS ANTONIO SANDOVAL ALVAREZ 6749395 LIC. EN EDUCACiÓN INDUSTRIAL (Disciplinar) - Duitama
LlLIA TERESA BERMUDEZ 41640952 ADMINISTRACiÓN INDUSTRIAL (Disciplinar) - Duitama
ANA CECILIA MEDINA 40010757 LIC. EN MATEMATICAS y ESTADISTICA (Disciplinar) - Duitama
JOSUE GUSTAVO RAJAS SAENZ 7212495 ADMINISTRACION DE EMPRESAS (Profundización) -

SOGAMOSO

ARTíCULO 2°, Contra la presente Resolución, procede el recurso de la Reposición ante el Rector de la
Universidad, dentro de los cinco (5) dfas siguientes a su notificación.~J
~Of
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ARTíCULO 3°. La Secretaría General notificará, el contenido del presente acto administrativo a los Docentes
citados en el Artículo 1° de la parte resolutiva, al tenor de lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011.

ARTíCULO 4°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

PÚBLlQUESE, NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

Dada en Tunja, a los 17 HAY 2013

Revisó: SULMA LlLIANA MORENO GÓM~~ITÉ

Revisó: DANIEL ARTURO JAIME VELANDIA, Asesor. ---"-"'-v.t •••

Proyectó: FANNY SANCHEZ PALENCIA.- Secretaría <3en1eral..
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